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H. Cámara de Diputados

             Corrientes


D E C L A R A C I Ó N   Nº  001 / 0 8.-

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A

De su INTERÉS, los actos que se celebran conmemorando el XXV° Aniversario – las Bodas de Plata – por la creación, acaecida el 14 de marzo de 1983, de la Escuela N° 86 “Libertador General Don José de San Martín”, de la localidad de GOBERNADOR VIRASORO (Ctes).

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los doce días del mes de marzo del año dos mil ocho.-

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 12-03-08
Autor: Dip. Silvia Ester.-

Expte. Nº 4062/08 HCD.-
CORRIENTES, 12 de marzo de 2008.-

SEÑOR/A

DIRECTOR/A DE LA ESCUELA N° 86

“Libertador General Don José de San Martín”

GOBERNADOR VIRASORO (Ctes).-
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados, en la primera Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha sancionado el Proyecto de Declaración presentado por la Diputada Silvia Ester Recalde de Fernández, por el que se declara el interés de este H. Cuerpo a todos los actos que se celebran conmemorando el XXV° Aniversario – las Bodas de Plata – por la creación, acaecida el 14 de marzo de 1983, de la Escuela N° 86 “Libertador General Don José de San Martín”, de la localidad de GOBERNADOR VIRASORO (Ctes).

 A los efectos pertinentes, se adjunta a la presente, copia de la DECLARACIÓN N° 001/08.

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                               JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                               SECRETARIA                                                                               PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS
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